
Reglas de accesibilidad

Quienes poseen la credencial tienen derecho a ser 
transportados gratuitamente en los servicios de 
transporte intercomunal de pasajeros terrestre o fluvial.

Quien tenga un pase CON ACOMPAÑANTE podrá optar 
por viajar acompañado o solo.

Podrá cumplir la función de ACOMPAÑANTE cualquier 
persona sin límite de edad.

Las empresas y las agencias  que expendan sus boletos 
entregarán en el mismo acto pasaje  de ida y de regreso.

Si el cupo estuviese cubierto, se dará informe escrito al 
solicitante, de las personas que lo ocupan, y constancia 
fehaciente de la reserva para el servicio inmediato 
posterior, el que la persona solicite.

Las personas con discapacidad deberán ser ubicadas en 
los primeros asientos existentes en el piso inferior de la 
unidad, debiendo éstos permanecer libres a tales efectos. 
Caso contrario, deberán ser inmediatamente 
desocupados.
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